
Crespo (ER), 19 de Febrero de 2018 
 

 

Señor : 

Presidente Municipal 

DON  ABEL RUBÉN DARÍO SCHNEIDER  

-   S  U    D  E  S   P   A   C   H   O   - 

 

De nuestra mayor consideración: 

                           Nos dirigimos a Ud. a efectos de cumplimentar el 

dictamen de la Comisión de Estudio designada por Resolución N° 066/18 de fecha 

16 de Febrero de 2018, correspondiente a Licitación Privada Nº 01/18, referida a la 

adquisición de un automóvil 0km sedán 4 puertas, diesel. 

                            A tal fin la Comisión analiza el Acta de Apertura 

de la cual surge que se presenta únicamente la firma  “NATION S.A”. 

                            Luego de examinar la documentación respectiva, 

y teniendo en cuenta el informe de la Asesoría Legal y Técnica, recomendamos 

adjudicar el ítem 1) a la firma “NATION S.A” por la suma total de Cuatrocientos 

Noventa y un Mil Cuarenta y cuatro Pesos ($ 491.044,00), en virtud de que la oferta 

resulta conveniente a los intereses generales del Municipio. 

                                                      Sin otro particular, hacemos propicia la 

oportunidad para saludarlo atentamente. 

 

          

 

 

------------------------------------------------                    ---------------------------------------------- 
         ROBERTO GOETTE                                               HERNAN JACOB 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------                   ---------------------------------------------- 
  SERGIO DANIEL ZARAGOZA                                      JULIAN MANEIRO 
 

 

 



Crespo (ER), 22 de Febrero de 2018 
 

 

Señor : 

Presidente Municipal 

DON  ABEL RUBÉN DARÍO SCHNEIDER  

-   S  U    D  E  S   P   A   C   H   O   - 

 

De nuestra mayor consideración: 

                           Nos dirigimos a Ud. a efectos de cumplimentar el 

dictamen de la Comisión de Estudio designada por Resolución N° 074/18 de fecha 

21 de Febrero de 2018, correspondiente a Licitación Privada Nº 02/18, referida a la 

adquisición de broza cemento para pavimentación de calle Kaehler. 

                            A tal fin la Comisión analiza el Acta de Apertura 

de la cual surge que se presentan las firmas  “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. 

LTDA” y “ORGANIZACIÓN AVANZAR S.R.L”. 

                            Luego de examinar la documentación respectiva, 

y teniendo en cuenta el informe de la Asesoría Legal y Técnica, recomendamos 

adjudicar el ítem 1) a la firma “ORGANIZACIÓN AVANZAR S.R.L” por la suma total 

de Seiscientos Treinta y ocho Mil Novecientos Ochenta y nueve Pesos con 20/100 

($ 638.989,20), en virtud de que la oferta resulta la más conveniente a los intereses 

generales del Municipio. 

                                                      Sin otro particular, hacemos propicia la 

oportunidad para saludarlo atentamente. 

 

          

 

 

------------------------------------------------                    ---------------------------------------------- 
         ROBERTO GOETTE                                               HERNAN JACOB 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------                   ---------------------------------------------- 
  SERGIO DANIEL ZARAGOZA                                  JUAN DIEGO ELSESSER 
 

 

 



Crespo (ER), 28 de Febrero de 2018 
 

 

Señor : 

Presidente Municipal 

DON  ABEL RUBÉN DARÍO SCHNEIDER  

-   S  U    D  E  S   P   A   C   H   O   - 

 

De nuestra mayor consideración: 

                           Nos dirigimos a Ud. a efectos de cumplimentar el 

dictamen de la Comisión de Estudio designada por Resolución N° 080/18 de fecha 

27 de Febrero de 2018, correspondiente a Licitación Pública Nº 01/18, referida a la 

adquisición de hormigón elaborado H-21 y mallas electrosoldadas para 

pavimentación de calles. 

                            A tal fin la Comisión analiza el Acta de Apertura 

de la cual surge que se presentan las firmas  “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. 

LTDA”, “ORGANIZACIÓN AVANZAR S.R.L” y “HORMIFER S.A”. 

                            Luego de examinar la documentación respectiva, 

y teniendo en cuenta el informe de la Asesoría Legal y Técnica, recomendamos 

adjudicar los ítems 1) y 2) a la firma “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA” por 

la suma total de Dos Millones Seiscientos Sesenta y dos Mil Setenta y seis Pesos ($ 

2.662.076,00), en virtud de que la oferta resulta la más conveniente a los intereses 

generales del Municipio. 

                                                      Sin otro particular, hacemos propicia la 

oportunidad para saludarlo atentamente. 

 

          

 

 

------------------------------------------------                    ---------------------------------------------- 
         ROBERTO GOETTE                                               HERNAN JACOB 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------                   ---------------------------------------------- 
  SERGIO DANIEL ZARAGOZA                                   JUAN DIEGO ELSESSER 

 

 


